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CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio 

Ambiente en Sevilla. 

Secretaría General 

A/A D. Julio García Moreno 

Avda. de Grecia, 17 

41012 - Sevilla 

 

Fecha: firma electrónica N/ref.: RMT/vpz  S/ref.:  

 

Asunto: Solicitud de autorización de ocupación de Vía Pecuaria para accesos a la EDAR Gerena, 

contemplada en las obras en ejecución ‘AGRUPACIÓN DE VERTIDOS, EDAR Y EMISARIO DE 

GERENA (SEVILLA) SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DEL ENTORNO DE DOÑANA 

 

 

 Antecedentes: 

 

- Con fecha de 4 de enero de 2023 se solicita por parte ALJARAFESA, como titular último de la EDAR en ejecución, 

al Departamento de Vías Pecuarias de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la 

Junta de Andalucía AUTORIZACIÓN para ocupación de la “Vereda de Salteras” en el marco de las obras de 

construcción de la EDAR de Gerena. 

 

- Con fecha de 27 de abril de 2023 se informa de manera favorable el proyecto “Proyecto de acceso en la SE-

3410, pK 8+243, para EDAR Gerena, TM de Gerena (Sevilla)” por parte del Servicio de Carreteras y Movilidad de 

la Diputación de Sevilla.  

 

- Con fecha de 1 de agosto de 2023 se recibe respuesta del Departamento de Vías Pecuarias, de referencia VP 

1381/2022, SG/DVP/SEF. El condicionado de dicha respuesta, en cuanto al acceso, es incompatible con los 

requerimientos del Servicio de Carreteras de la Diputación de Sevilla. Es por ello por lo que se desiste de la 

solicitud de ocupación para construcción de nuevo acceso. 

 

- Con fecha de 3 de abril de 2024 se solicita autorización provisional para el acceso de vehículos a través de un 

camino existente, el Camino del Chamorro, para las labores de construcción de la EDAR, así como su 

acondicionamiento para tal fin. Con fecha de 23 de abril se emite resolución de la Delegada Territorial de la 

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul para el acceso provisional de vehículos pesados 

y el acondicionamiento puntual durante las labores de construcción. La validez de dicha autorización es de 12 

meses. 

 

- El citado camino del Chamorro se ha incluido dentro de las actuaciones del Plan Itínere y, a solicitud de la 

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, se pidió al Servicio de 

Carreteras de la Diputación, autorización para su acondicionamiento. Se adjunta el condicionado de Diputación 

al respecto. Dado que el camino es anejo a la parcela donde se construye la EDAR y coincide en el tiempo con 

la autorización provisional de Vías Pecuarias, es la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, como promotora 

y ejecutora de las obras de la EDAR, quien respetando el condicionado tanto del Servicio de Carreteras como del 

Departamento de Vías Pecuarias, lleva a cabo el acondicionamiento de los primeros metros de dicho camino. 
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Solicitud: 

 

 Dada la imposibilidad de ejecutar un acceso nuevo para la EDAR de Gerena, se quiere cambiar el carácter de la 

autorización provisional para acceso a través del camino del Chamorro otorgado por esa Delegación Territorial, pasando a 

ser el acceso definitivo. Este camino es ya un acceso existente que cruza la vía pecuaria y que cuenta con la conformidad 

del Servicio de Carreteras de la Diputación de Sevilla.  

 

 En el condicionado de esta Diputación, se exige que los primeros 25 metros, coincidentes con la Vereda de 

Salteras, sean de hormigón; por otra parte, en la autorización de acceso provisional del Departamento de Vías Pecuarias, 

se justifica la terminación en hormigón motivada por la no existencia de zahorra natural en la zona y la necesidad de 

garantizar la rugosidad de la salida debido a la pendiente a salvar en una incorporación a vía principal. Dado que la pendiente 

del camino llega en su zona más desfavorable a superar el 13%, y para garantizar la seguridad en la entrada y salida de 

vehículos, se considera necesaria su terminación en hormigón para mejorar el agarre de los neumáticos de los vehículos 

para la explotación de las instalaciones, evitando deslizamientos por materiales granulares sueltos, dada la elevada 

pendiente existente.  

 

 Esta configuración de la adecuación del acceso no es contraria a alguno de los limitantes del condicionado con 

referencia VP 1381/2022, SG/DVP/SEF emitido el 1 de agosto de 2023 por Vías Pecuarias; por una parte, el camino actual 

no dispone de cunetas transversales perpendiculares que impidan el tránsito agropecuario y, por otra, las pendientes que 

se dispondrán transversalmente no superarán en ningún caso el 7% entre la obra nueva y el tramo natural. Además, se 

justifica la excepcionalidad de la terminación en hormigón y se cumple con la exigencia del Servicio de Carreteras de la 

Diputación.  

 

 En consecuencia, se SOLICITA por parte de ALJARAFESA como titular último de la EDAR en ejecución, 

AUTORIZACIÓN para la ocupación de la VEREDA DE SALTERAS para la adecuación y utilización del camino existente “El 

Chamorro”. 

 

 

EL JEFE DEL SERVICIO DE INGENIERÍA Y 

PLANIFICACIÓN HIDRÁULICA, 

 

Fdo.: Ramón Martín Tejedor. 

(Firmado electrónicamente) 
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